Recientes Hechos de PERSECUCIÓN SINDICAL EN GUATEMALA

1. El 23 de septiembre de 2007 fue acribillado con armas de grueso calibre Marco Tulio Ramírez, dirigente de SITRABI – Guatemala. 
2. El 21 de noviembre del 2007, en la finca bananera Olga María en Guatemala, fueron despedidos y expulsados por la seguridad de la empresa todos los trabajadores que se organizaron en el Sindicato del Sur SITRABANSUR.  Junto a ellos fueron despedidos los familiares de los miembros del sindicato. Con esa expulsión FRANCISCO DEL ROSARIO LOPEZ, miembro fundador y del Comité Ejecutivo Provisional del Sindicato, desapareció y no se sabe respecto a su paradero, razón por la que la Procuraduría de los Derechos Humanos de Escuintla promovió una exhibición personal a efectos de localizarle.
3. El 31 de diciembre a las doce de la noche le fue ametrallada con armas de grueso calibre la vivienda del compañero CARLOS ENRIQUE MANCILLA GARCIA, Secretario de Trabajo y Conflictos de la Confederación de Unidad Sindical de Guatemala CUSG, contando con la suerte de no lamentar desgracias porque ni el ni su familia se encontraban presentes al momento del hecho.  
4. El día sábado 2 de febrero de 2008, Sandra Isabel Ramírez, hija del secretario general del SITRABANSUR, cuando retornaba de su trabajo, como a eso de las 21:30 de la noche le salieron al paso cuatro hombres, quienes se la llevaron con lujo de fuerza a las orillas de la playa el Semillero.  Allí la insultaron y la interrogaron sobre su papá, ella les dijo que él vivía en la Aldea Las Trozas, indicándoles que no sabía nada sobre su actividad sindical.  Agrega la compañera que los cuatro hombres la violaron y que la dejaron tirada a orillas de la playa.  Ella como pudo regresó a su casa como a las 23:30 horas y que no contó nada a su familia para que no fueran a salir y les pudiera pasar algo. Al otro día le contó a la mamá lo sucedido  y ambas acordaron que no denunciarían el hecho para evitar poner en peligro al compañero German Aguilar Ábrego (Secretario General). Fue hasta el día 11 marzo 2008 que ambas  decidieron  contárselo al compañero, quien no dudo en que este hecho vil fuera denunciado.
5. El 15 de febrero de 2008 fue asesinado el trabajador Saulo Maldonado Perez en su puesto de trabajo; laboraba como trabajador eventual en el riego de agua en la plantación de banano en finca Choctaw.

6. El 28 de febrero fue asesinado en horas de la noche después que salió de su trabajo el trabajador Henry Adonain López quien laboraba en la planta numero 12 de finca Chikasaw, propiedad de la misma empresa.
7. El 2 de marzo de 2008, fue asesinado en su vivienda, Miguel Ángel Ramírez Enríquez, cofundador del Sindicato SITRABANSUR, en Guatemala, afiliado a UNSITRAGUA.
8. El 15 de abril de 2008 un grupo de trabajadores y trabajadoras deciden constituir el sindicato, debido a la violación de las normas sobre higiene y seguridad en el trabajo y el riesgo de contraer alguna enfermedad infectoconatagiosa por el contacto con cadáveres en proceso de putrefacción, fecha en la que se da aviso al Ministerio de Trabajo sobre la conformación del sindicato a eso de las 11 de la mañana.  A las 3 de la tarde del mismo día se hizo la primera destitución de 4 trabajadores, con posterioridad se realizó el resto. Desde ese día 15 de abril se niega el ingreso a laborar a 3 trabajadoras, sin que se les haya notificado por ningún medio, por lo que dichas trabajadoras se presentaron al Ministerio de Trabajo para presentar la denuncia en la inspección de trabajo cuando ya eran varias las destituciones,  por la que se asignaron a 3 inspectores siendo estos Wilfredo Palencia, Mizraí Velásquez, quienes el día 16 de abril se presentaron a las instalaciones del INACIF para constatar la situación de los trabajadores a quienes las autoridades les indicaron que no sabían nada sobre la situación de los trabajadores y que a todo trabajador se le permitía ingresar a la institución.  Posteriormente se asignó al inspector Hector Yancoba. 
9. El día 23 de abril  2008 a las 17:30 horas se presentó la denuncia en la que Danilo Méndez también afiliado al SITRABI  está siendo objeto de intimidaciones por hombres armados cubiertos los rostros con gorros pasamontañas que rondean su domicilio.  En el mismo sector vive Mynor, hijo Noé Ramírez,  secretario general de SITRABI, situación que los mantiene preocupados y atemorizados.
10. El 29 de abril de 2008, fue asesinado Carlos Enrique Cruz Hernández, afiliado al sindicato SITRABI, Guatemala; y trabajador de la Compañía De Desarrollo Bananero De Guatemala subsidiaria De Del Monte Fresh; cuando se disponía a almorzar en su puesto de trabajo entre las 12 a 13 horas del medio día, desempeñaba la labor de cuidar el paso de fruta de la finca por la carretera  donde hay una compuerta por donde se transporta la fruta con un m Junto a este último ocurrido el 29 de abril asesinaron a otras dos personas particulares. Con este asesinato suman cinco  personas asesinadas,  en estas fincas bananeras después del asesinato de nuestro compañero Marco Tulio Ramírez Portela ocurrido el 23 de septiembre del año 2007. El pasado 2 de mayo –después del día internacional del trabajo-, la empresa retiro de su ruta a los trabajadores, los secuestro nuevamente y en grupos distribuidos en varios hoteles les presiono para que desistieran de su participación en el sindicato, para sorpresa de la empresa ninguno de los trabajadores cedió, no aceptaron amenazas y las extorsiones de los personeros empresariales y en vista de ello la empresa se declaro en “estado de quiebra” y despidió a todos los trabajadores. Dicha acción obligo a los trabajadores a situarse frente a la empresa y demandar su inmediata reinstalación, pero el gobierno complaciente de la ilegalidad de la corporación castillo hermanos en una acción de la policía antimotines, la arremetió garrotazos contra los trabajadores que con la ley en sus manos fueron salvajemente golpeados y desalojados de las afueras de la Distribuidora Peten S.A. Guatemala: Paralelo al asesinato de Marco Tulio Ramírez, su hermano Noé Antonio Ramírez, Secretario General de SITRABI, Guatemala, ha sido hostigado mediante vigilancia y persecución e intimidaciones con disparos.
11. El día 06 de mayo de 2008, en Santo Tomás de Castilla, departamento de Izabal,   fue atropellado el piloto MARVIN AREVALO AGUILAR, por una persona con apariencias de estar drogado, no se descarta de que este asesino haya sido enviado para desestabilizar las reivindicaciones de la Unión de Pilotos. Al momento de ser arrollado el compañero MARVIN AREVALO AGUILAR, participaba activamente en una concentración pacifica en el citado lugar; esperamos que el responsable de su muerte sea sancionado con todo el peso de la ley.  
12. El día 13 de Mayo del 2008 en horas de la mañana, fuerzas oscuras dieron muerte a tiros a nuestro compañero Sergio García, joven de apenas 28 años de edad, quien era el Secretario de Actas de la Filial del Sindicato de Trabajadores de Salud del Departamento de Izabal. Dos sicarios lo atacaron mientras se conducía en su moto y le dispararon con saña hasta darle muerte. El horrendo crimen fue presenciado por una amplia cantidad de testigos. Este nuevo asesinato perpetrado en contra de un dirigente deja a una compañera maestra convertida en viuda y a sus dos hijos, de 5 y 2 años, en huérfanos.
13. Mario Caal, dirigente campesino, fue objeto de asesinato calificado como ejecución extrajudicial por los elementos de la Policía Nacional Civil y del Ejército de Guatemala en un desalojo violento realizado en el municipio de Livingston, Izabal. 1º. de Julio, cuando varias comunidades campesinas se concentraban para realizar una manifestación en Telemán, Alta Verapaz, en protesta por el ataque que sufrieron el 30 de junio en la Finca El Recuerdo en donde salió herido un compañero, alrededor de las 9 de la mañana, los señores Withman y Guillermo Urrutia, gerente de al empresa Chabil Utzaj S.A. desenfundaron sus armas y dispararon contra los campesinos y campesinas que se concentraban pacíficamente en la salida de Telemán a Panzós.

Los miembros de la guardia de seguridad de este señor igualmente dispararon y secuestraron a las compañeras María Martín Domingo y Fabiana Ortiz Sales, miembras del Comité Nacional del CUC y las tienen encerradas en una casa con un portón de madera de color amarillo ubicada a la par de la gasolinera Texaco en la salida de Telemán y están tratando de capturar a Rafael González, coordinador de CNOC y Aparicio Pérez, ambos miembros del Comité Nacional del CUC.

Los que obstaculizan la libre locomoción son delincuentes expresó el presidente Oscar Berger el 25 de abril. La afirmación, referida a bloqueos realizados por maestros el mismo día, criminaliza las movilizaciones sociales y a sus promotores, definiendo un presente brumoso y un futuro incierto para la democracia y la convivencia en Guatemala. 
No es la primera vez que funcionarios del actual gobierno se pronuncian de forma similar sobre el movimiento social y los sindicatos. “Se dice que ahuyentan o desincentivan la inversión, que sólo defienden a haraganes, que los dirigentes sindicales no trabajan porque se declaran en sesión permanente, que abusan de las licencias sindicales; que son anárquicos“ afirma el periodista del vespertino La Hora, Hugo Madrigal. 
La insistente reiteración revela el estancamiento o involución democrática y los escasos niveles de tolerancia de la administración Berger. En este sentido, lo expresado por el mandatario no representa una opinión personal sino un pensamiento enraizado en las elites gobernantes: la peligrosidad y “casi ilegalidad” de las protestas y los movimientos sociales. 
Define también un posterior y peligroso modus operandi: organizaciones que bordean la legalidad pueden ser perseguidas de manera contundente, incluso con el uso de la fuerza. En tres años de gobierno Berger, afirma el Centro de Estudios de Guatemala, se han producido 629 ataques contra defensoras y defensores de derechos humanos, frente a 482 en los cuatro años del gobierno de Alfonso Portillo (considerado por los actuales gobernantes uno de los más nefastos de nuestra historia). 
En esta dinámica no pueden verse como coyunturales ni circunstanciales los recientes allanamientos a organizaciones internacionales, denunciados por el Foro de ONG Internacionales, FONGI, el 26 de abril: “Para el FONGI es inaceptable esta ola de violencia contra la población en general, mujeres y hombres líderes comunitarios y organizaciones dedicadas al desarrollo y esclarecimiento de las violaciones de Derechos Humanos. Rechazamos la intimidación, hostigamiento y amenaza como formas para garantizar la impunidad, característica singular del contexto de la guerra formalmente ya finiquitada en Guatemala“. 
Berger no está solo, lamentablemente, en su cruzada. La cobertura por parte de los medios de comunicación de las movilizaciones magisteriales y sociales privilegia, monótona y machaconamente, los aspectos más negativos y menos populares de las mismas, especialmente su impacto sobre la libre locomoción. Apenas se aborda el fondo de las demandas y mucho menos el estado calamitoso de la educación en el país: “Guatemala es uno de los países que menos invierte en esta importante área. El gasto en educación como porcentaje del Producto Interno Bruto, PIB, es de aproximadamente 2,4%, en comparación al 4,4% del promedio en América Latina" según el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF“.
En este contexto de descalificación se invisibiliza la participación de miles de personas en las marchas, a las que se atribuye el carácter de masas desinformadas y acarreadas, que no saben responder con certeza las agudas preguntas de los periodistas sobre su participación en las movilizaciones. Independientemente de la forma en que se producen las reivindicaciones  ¿cree usted que los miles de maestros presentes en las manifestaciones de 2007 desconocen el por qué y el para qué de su protesta? 
Es cierto que algunas organizaciones sociales guatemaltecas adolecen de gremialismo, falta de visión integral, escasa promoción de la solidaridad, incapacidad de articular nuevas formas de protesta, excesiva permisividad a la influencia de la corrupción y los partidos políticos en su membresía. Pero todavía son, en general, expresión necesaria de las necesidades de la población y su única intermediación ante el gobierno y el estado. 
Lenguaje de guerra fría 
Sin avances o para atrás como el cangrejo. La calificación de comunistas a organizaciones populares e indígenas (por ejemplo, a los organizadores y acompañantes de la Consulta Popular de Ixcán que se opuso a la construcción de represas y la explotación del subsuelo, el 21 de abril) hace retroceder al país a los tiempos de la guerra y el Estado contrainsurgente, que en su esencia sólo se ha refuncionalizado: “El  Estado ha recuperado su viejo discurso (el enemigo interno) ante el opositor político, el disidente, el que cuestiona el status quo"  afirma la filósofa y dirigente social Claudia Samayoa quien sitúa como parteaguas la represión a partir de 2004 contra los movimientos anti Tratado de Libre Comercio y de lucha por el control de los bienes naturales (minería, agua y otros).
En sintonía con ello, la nueva Ministra de Gobernación, Adela Camacho de Torrebiarte, contrapuso el 25 de abril el derecho de manifestación a la seguridad de todos. ¿Quiso decir la seguridad nacional? ¿Cometió un lapsus linguae? ¿Presenciamos en vivo y en directo una elipsis histórica, un lamentable feed-back de la justificación de la violencia? En cualquier caso, se evidencia que no habrá cambios de políticas, tan sólo de personas, en el Ministerio de Gobernación. 
Diez años después de firmada la paz, veinte años después del fin de las dictaduras militares, cinco meses antes de un nuevo cambio de gobierno, la tentación de enfrentar situaciones políticas como problema de orden público sigue siendo demasiado fuerte para nuestros gobernantes. En cierta forma, es el único recurso cuando se carece de la voluntad de construir un país incluyente y se opta por políticas sectoriales a corto plazo, expoliación de los bienes del pueblo y la continuidad de los privilegios. 

